
 

MODELO DE CERTIFICACIÓN DEL ACTA DE  

FUSIÓN DE FUNDACIONES 

 
  

Don/Doña .........., en su condición de Secretario/a de la Fundación ....., con domicilio en ......, (C.P. 

...), con C.I.F. ....., clasificada como ...... por Orden Ministerial/Resolución de la Consejería de fecha 

... e inscrita en el Registro de Fundaciones del Ministerio/Consejería ....., con el número ......, 

 

     Certifica 

 

Que el Patronato de la Fundación ........., habiendo sido debidamente convocado y habiendo existido 

el quórum suficiente según consta en el artículo …. de sus Estatutos, en su reunión celebrada en 

..........., el día ....... de ...........  de 200.., adoptó por unanimidad/mayoría de …. de acuerdo con lo 

previsto en el artículo …… de los Estatutos, los siguientes acuerdos, según consta en el acta:  

 

Primero - Acordar la fusión de esta Fundación con la Fundación……........ por resultar conveniente 

en interés de ambas, teniendo en cuenta que por el fundador no está prohibida la fusión. 

 

Segundo - Aprobar el informe justificativo de la fusión en el que se expone el modo en que la fusión 

afectará a los fines y actividades de las fundaciones fusionadas y el patrimonio aportado por cada 

una de ellas. 

 

Tercero - Aprobar el balance de la Fundación a fecha de ……, elaborado específicamente para la 

fusión, por cuanto el último balance aprobado tiene fecha anterior a seis meses con respecto a este 

acuerdo de fusión1. 

 

Cuarto - Aprobar los estatutos para la nueva Fundación y nombrar a los miembros que van a 

integrar el primer Patronato con indicación de sus respectivos cargos. 

 

Y para que surta los efectos procedentes, expido este certificado con el visto bueno del Presidente. 

 

 

En .......................  a ....... de..................... de 20......... 

 

 

 

Fdo. Secretario  VºBº Presidente  

                                                           
1 Si el último balance anual aprobado por cada una de las fundaciones hubiera sido cerrado dentro de los seis meses 
anteriores al acuerdo de fusión no será necesario aprobar un balance específico de fusión. 


	En .......................  a ....... de..................... de 20.........

